
 

 
CSJ 1578/2023/RH1
CAJA DE PREVISION Y SEGURIDAD
SOCIAL DE ABOGADOS Y
PROCURADORES DE LA PROVINCIA DE
CORDOBA c/ QUAGLIA, LUCIA ESTHER
s/ LESIVIDAD.

Corte Suprema de Justicia de la Nación
 

 
 

1

 
 

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la demandada en la
causa CAJA DE PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL DE ABOGADOS Y
PROCURADORES DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ QUAGLIA,
LUCIA ESTHER s/ LESIVIDAD”, para decidir sobre su procedencia.

 
Considerando:

Que la recurrente no cumplió íntegramente con los requisitos
establecidos en el art. 4° del reglamento aprobado por la acordada 4/2007.

Por ello, se desestima la presentación directa. Notifíquese y archívese.
 

   

Buenos Aires, 14 de mayo de 2026



2

Recurso de queja interpuesto por representada por el Lucía Esther Quaglia, Dr. Juan Pablo Agüero Piñero.
Tribunal de origen: Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, Sala en lo Contencioso
Administrativo.
Tribunal que intervino con anterioridad: Cámara Contencioso-Administrativa de Segunda Nominación de
Córdoba.


		2026-05-14T09:44:05-0300


		2026-05-14T11:10:00-0300


		2026-05-14T13:40:03-0300




